
CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 31 de julio de 2006, del
Secretario General, por la que se adjudican
definitivamente el “Proyecto y obras de
equipamientos complementarios de
escenarios en los Palacios de Congresos de
Badajoz y Mérida”. Expte.: OB063PR17024.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB063PR17024.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Tipo de contrato: Contrato de Obras.
b) Descripción del objeto: Proyecto y obras de Equipamientos
Complementarios de Escenario en los Palacios de Congresos de
Badajoz y Mérida.
c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio de
licitación: 27/06/06, D.O.E. n.º 75.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 261.192,91 euros.

5.- ADJUDICACIÓN:

a) Fecha: 31/07/06.
b) Contratista: Chemtrol Española, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) lmporte de adjudicación: 260.728,91 euros.

Mérida, a 31 de julio de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

RESOLUCIÓN de 11 de agosto de 2006, de
la Secretaría General, por la que se anuncia
licitación de las obras de “Reforma y
adecuación de las instalaciones del Cine
Teatro de Los Santos de Maimona”.
Expte.: OB063PR17028.

1.- ENTIDAD ADJUDICADORA:

a) Organismo: Consejería de Cultura.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General.
Servicio de Obras y Proyectos.
c) Número de expediente: OB063PR17028.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Reforma y Adecuación Instalaciones del
Cine Teatro de Los Santos de Maimona.

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Teatro de Los Santos de Maimona.

d) Plazo de ejecución (meses): 3.

3.- TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Vía ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 276.145,34 euros.
Naturaleza del presupuesto: fondos europeos Feder.

5.- GARANTÍAS:

Provisional: No procede.

Definitiva: 4% del importe de licitación. Art. 36. T.R.L.C.A.P.

6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: Consejería de Cultura. Servicio de Obras y Proyectos.

b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.

c) Localidad y código postal: Mérida. 06800-Badajoz.

d) Teléfono: 924 - 00.70.95.

e) Telefax: 924 - 00.70.26.

f) Página web: www.culturaextremadura.com
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g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La
misma que para la presentación de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: (Grupo: C, Subgrupo: Todos, Categoría: d).
Para las ofertas presentadas por personas físicas, se estará a lo
dispuesto en los arts. 19 y 26 del T.R.L.C.A.P.
b) Otros requisitos: Ver Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE
PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: 18/09/06. Hora: Hasta las 14
horas.
b) Documentación a presentar: La establecida en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares. Sobres “A”, “B” y “C”.
c) LUGAR DE PRESENTACIÓN:
I.ª Entidad: Consejería de Cultura. Registro General.
2.ª Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
3.ª Localidad y Código postal: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE OFERTAS:

a) Entidad: Consejería de Cultura.
b) Domicilio: C/ Almendralejo, n.º 14.
c) Localidad: 06800-Mérida (Badajoz).
d) Fecha: 26/09/06.
e) Hora: La Mesa de contratación se constituirá a las 10 h.

10.- OTRAS INFORMACIONES:

Previamente a la apertura de ofertas, el día 20/09/06, se habrá
procedido por la Mesa de Contratación a la calificación de la
documentación presentada en el sobre “B”, comunicándose oportu-
namente los errores declarados subsanables, para lo cual se
concederá un plazo no superior a tres días hábiles.

11.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Serán abonados por el adjudicatario.

Mérida, a 11 de agosto de 2006. El Secretario General, AGUSTÍN
SÁNCHEZ MORUNO.

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 7 de agosto de 2006 de
exposición pública del proyecto de
amojonamiento de la vía pecuaria “Cordel de
Aldea del Obispo” en el término municipal de
Trujillo.

Redactado el Proyecto de Amojonamiento de la Vía Pecuaria
denominada “Cordel de Aldea del Obispo”, tramo: Todo el térmi-
no municipal de Trujillo, y de conformidad con lo establecido
en los artículos 19 y siguientes del vigente Reglamento de Vías
Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura, aprobado
mediante Decreto 49/2000, de 8 de marzo (D.O.E. n.º 30, de
fecha 14 de marzo), y el Decreto 195/2001, de 5 de diciembre
por el que se modifica el anterior Decreto (D.O.E. 13/12/2001),
se hace público para general conocimiento, que dicho proyecto
estará expuesto al público en el Ayuntamiento de Trujillo, así
como en las oficinas de la Consejería de Desarrollo Rural, en
Avenida de las Américas, n.º 4, de Mérida, durante un plazo de
15 días.

Durante dicho plazo, se podrá presentar por los interesados las
alegaciones que puedan haber lugar, que versarán única y exclusi-
vamente sobre la práctica del amojonamiento, de conformidad con
lo establecido en el artículo 19.3 del mencionado Reglamento de
Vías Pecuarias de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Se acompaña Anexo de los colindantes a dicha vía pecuaria.

Mérida, a 7 de agosto de 2006. El Director General de Desarrollo
e Infraestructuras Rurales, JOAQUÍN JIMÉNEZ MOZO.
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